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PREPARAR EL TERRITORIO URBANO
1- Jerarquizar el nuevo acceso a la ciudad y poner en valor los sitios singulares, emblemáticos de las ciudades.
2- Intervenir en el espacio público de las localidades a partir de la ejecución de proyectos puntuales que 
fortalezcan la identidad local y mejora de la calidad de la vida urbana.
3- Resolver progresivamente el déficit habitacional a partir de la puesta en marcha de políticas que alienten el 
desarrollo de iniciativas y modalidades de gestión diversas en la construcción de viviendas.
4- Programa hábitat, mas empleo para la construcción de viviendas y espacios públicos.
5- Esquema director de desarrollo y ordenamiento urbano. 
6- Coordinación local-regional para la gestión integral de RSE. 
7- ORO asociado. Desarrollo de infraestructuras y capacidades locales para la cadena de valor de la lana lavada, 
hilada, diseño, productos caseros alternativos.
8- PLATA  rediseño de la organización municipal.
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Diseño de marca regional “Línea Sur” como identidad de las actividades productivas y de servicio propia de la región.  Capacitar 
al personal turístico

Desarrollar un modelo ganadero diversificado que agregue valor en origen al incorporar procesos de industrialización de 
subproductos pecuarios y servicios logísticos.

Impulsar el desarrollo integral de la actividad turística en la región a partir de mejoras sustanciales de la infraestructura de 
servicios y desarrollo de capacidades locales. 

Mejorar y mantener un conjunto de rutas provinciales prioritarias asociadas a la RN23, destinadas a facilitar la conectividad de 
los parajes de la región con valor socio-productivo.

Desarrollar las infraestructuras productivas y habitacionales en el territorio rural, que permita el arraigo de la población y 
mejoren su calidad de vida. 

Mejorar el servicio eléctrico para las demandas productivas y habitacionales de la Línea Sur, recurriendo a tecnologías 
basadas en el uso de energías renovables y generación distribuida, disponibles a nivel provincial 

Jerarquizar el nuevo acceso a la ciudad y poner en valor los sitios singulares/emblemáticos de las 
localidades. 

Intervenir en el espacio público de las localidades a partir de la ejecución de proyectos puntuales que 
fortalezcan la identidad local y mejoren la calidad de vida urbana.

Resolver progresivamente el déficit habitacional a partir de la puesta en marcha de políticas que 
alienten el desarrollo de iniciativas y modalidades de gestión diversas en la construcción de viviendas. 

Mejorar las capacidades municipales para la gestión eficaz de proyectos, a partir de rediseños 
organizacionales, asistencia técnica focalizada y capacitaciones situadas

Fomentar un nuevo modelo de gestión pública basado en la cooperación y coordinación intermunicipal e 
interjurisdiccional para el diseño y ejecución de los proyectos priorizados (en las Directrices Territoriales 
LS) 

Adecuar la estructura y el funcionamiento del Ente de la Región Sur con equipos de proyectos flexibles y 
dinámicos para la gestión de los proyectos priorizados (en las Directrices Territoriales LS)
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06
Mejoramiento de la infraestructura y los servi -
cios de paso, hotelería, gastronomía, circuitos 
urbano-rurales y atención de calidad al             
visitante.

07
Sistema de miradores e instalaciones artísti -
cas de gran escala, para la puesta en valor y 
singularización del recorrido de la RN 23. 

08
Creación de una empresa minera provincial 
para el procesamiento, fraccionamiento, 
industrialización y comercialización de mine -
rales de uso industrial, ornamental y de cons -
trucción.

09
Definición y puesta en marcha de un distrito 
minero-hidrocarburífero en la región, a partir 
de alianzas público-privadas.

10
Elaboración del Plan de Marca “Línea Sur”:  
Desarrollo de activos intangibles a los            
productos y servicios de la región.

 

01
Incremento del stock de ganado ovino lanero, 
bajo el modelo intensivo para mejora de la 
productividad, la rentabilidad y recomposición 
de suelos. 

02
Desarrollo de infraestructuras y capacidades 
locales para la cadena de valor de la lana       
(lavado, hilado, diseño, productos laneros 
alternativos, packaging, posicionamiento de 
marca).

03
Incorporación de razas ovinas multipropósito 
para producción de carne y leche. 

04
Incorporación de otras especies ganaderas 
(diferentes a la ovina), para la diversificación 
productiva en carnes, leche y derivados          
lácteos.  

05
Desarrollo de infraestructura industrial y 
comercial para la agregación de valor en 
origen de los productos cárnicos y lácteos 
obtenidos en la región.

06
Mejoramiento y sistematización de la infraes -
tructura de riego en las localidades Comallo, 
Jacobacci, Ramos Mexía y Valcheta.

07
Programa de ordenamiento rural, regulación 
de usos y cargas ganaderas en los suelos    
productivos de la región sur.

08
Programa de protección de cuencas, vertien
tes y áreas de recargas de acuíferos.

09
Programa de energías renovables para los 
parajes aislados (uso residencial y productivo).

10
Programa de mejoramiento del hábitat e 
infraestructura productiva en parajes y sitios 
con potencial de desarrollo económico.

 

01
Gestión de crédito internacional para el  finan -
ciamiento de infraestructuras de la línea sur: 
Electroducto 132 kV y gasoducto Valcheta  
-Jacobacci.

02
Programa eólico-solar; para  abastecimiento e 
incremento de potencia para localidades de la 
Línea Sur (uso residencial, productivo e          
institucional).

03
Mejoramiento de la conectividad e infraes
tructura vial entre RN23 y los parajes            
Praguaniyeu, Comicó, Yaminué, Chipauquil y 
Comallo Abajo.

04
Mejoramiento de las vías de acceso a la 
Meseta de Somuncura, para el aprovecha-
miento de su potencial turístico.

05
Micro diques de regulación y acopio en las 
cuencas del Arroyo Comallo y Arroyo Valcheta.

06
Portales de Bienvenida RN23: Sistema de    
edificios de recepción al visitante en los           
ingresos a las ciudades.

07
Programa de recuperación y protección de los 
valles irrigados vecinos a las localidades.

08
Programa "Hábitat + Empleo", para la         
construcción de vivienda y espacios públicos 
incorporando materiales y mano de obra local.

09
Coordinación local-regional para la Gestión 
Integral de residuos sólidos urbanos.

10
Completamiento de la red de desagües       
cloacales y construcción de plantas de            
tratamiento en las localidades de la línea.

01
Esquema Director de desarrollo y                        
ordenamiento  urbano: delimitación de área 
urbanizada y de crecimiento, esquema interior 
de ordenamiento, clasificación de usos del 
suelo.

02
Manual simplificado de procedimientos para la 
urbanización, subdivisión y usos del suelo.

03
Diseño, actualización y digitalización de un 
catastro local multipropósito (para fines urba -
nísticos, sociales y económico). 

04
“Construyendo  ciudad”: Programa de inter
vención integral en espacios públicos              
(veredas, arbolados, cercos, plazas).

05
Recuperación integral y puesta en valor de los 
cuadros de estación y su entorno.

06
Comité técnico intermunicipal para el               
desarrollo colaborativo de normativas e       
instrumentos de gestión territorial.

07
Constitución de equipos de trabajo flexibles y 
a término, como nueva modalidad de trabajo 
del Ente.

08
Diseño e implementación de un plan anual de 
mejoras en la prestación de servicios              
municipales. 

09
Programa de comunicación amigable              
ciudadano-municipio para avanzar hacia una 
cultura de pagos de tasas y servicios 

10
Plan de  fortalecimiento del  asociativismo y 
de la organización comunitaria.

01
Mesas de gestión intermunicipal de proyectos 
priorizado (en las Directrices de Ordenamien -
tos LS).

02
Programa de Gestión Tributaria Local.

03
Programa de capacitación en competencias 
básicas y tecnologías situadas.

04
Análisis y re-diseño de la organización  muni -
cipal.

05
Plataforma abierta de financiamiento              
territorial, para la gestión e implementación 
de proyectos priorizados. 
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